Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 84/2012

ARTICULO 1: Impónese la siguiente numeración domiciliaria a las calles de la Localidad de Valdés, de éste Partido de 25 de Mayo, a saber: la Avenida de Circunvalación s/nombre (en el tramo NO, perpendicular a las vías del FFCC), Calle 2 (Malvinas Argentinas), Calle 4 (20 de Junio), Calle 6 (25 de Mayo), Calle 8 (José de San Martín), Calle 10 (Rodríguez Peña), Calle 12 (9 de Julio), Calle 14 (Manuel Belgrano) y la Avenida de Circunvalación s/nombre (en su otro tramo NO, perpendicular a las vías del FFCC) tendrán numeración ascendente de NO a SE, comenzando con el número O en la Avenida de Circunvalación para finalizar con el número 800 en la Avenida de Circunvalación; la Avenida de Circunvalación Enrique A. Valdés, Calle 1 (Mariano Moreno), Calle 3 (Juan José Paso), Calle 5 (Domingo Faustino Sarmiento) y Avenida de Circunvalación Martin Miguel de Guemes tendrán numeración ascendente de NE a SO, comenzando con el número O en la Avenida de Circunvalación Enrique A. Valdés para finalizar con el número 400 en la Avenida de Circunvalación Martín Miguel de Guemes.-

ARTICULO 2: Teniendo en cuenta el sentido de las numeraciones ascendentes, a los inmuebles ubicados en la vereda izquierda les corresponderá numeración par y numeración impar a los inmuebles ubicados en la vereda derecha .-

ARTICULO 3: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos PRIMERO y SEGUNDO de la presente ordenanza la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a través de la Dirección de Catastro Territorial, procederá a numerar las edificaciones existentes al día de la promulgación de la presente y en la medida que sea solicitado por los respetivos habitantes. 

ARTICULO 4: Comuniqúese al Departamento Ejecutivo, Regístrese.
Firman:
CONCEJALES MARCOS IBARRA DAVEL y ROBERTO FRECCERO
Nota Adjunta:
Al Señor Presidente del Honorable Consejo Deliberante.
SR: Doctor Héctor Ambrosino.
S/D......................................................................................................................
Por medio de la presente me dirijo a Usted y a todos los miembros del Honorable Concejo Deliberante, con motivo de hacerle un pedido como miembro de este pueblo, sobre la posibilidad de asignarle números a las viviendas de la localidad de Valdés.
La razón por la cual solicito el pedido es que he observado con asiduidad a distintas empresas como correos, telefónica, directv, preguntando por domicilios para entregar las correspondencias.
Posiblemente este implementado, pero como habitante del pueblo considero que sería importante tomar decisiones, ya que tenemos una buena señalización de calles y avenida con nombre y número. Esto también favorecería a la municipalidad para tener un control de viviendas y terrenos baldíos que supuestamente no poseen dueño.
Sin otro motivo, agradezco su atención, saludo a Usted y al Honorable Consejo Deliberante.
Carlos Manuel Rodríguez (Ex Delegado Municipal 1988-1991).Valdés.
